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ASEMBLEA XERAL ORDINARIA FEGAN – 14 DE XUÑO 2024 

Exclusivamente para Asembleístas 

SO SE DEBATERÁN EN ASEMBLEA AS PROPOSTAS DE MODIFICACIÓN DE NORMATIVAS E CALENDARIOS 

ENVIADAS POR ESCRITO ANTES DO XOVES 5 DE XUÑO ÁS 20:00 H 

PROPOSTA DE MODIFICACIÓN 
*AS PROPOSTAS DE MODIFICACIÓN DE CALENDARIO OU DE NORMATIVA DE COMPETICIÓN, DEBERÁN IR ACOMPAÑADAS DO CALENDARIO OU DA 

NORMATIVA COMPLETA. 

ASUNTO: PROPUESTA DE CIRCULAR 2442 NORMATIVA GENERAL WATERPOLO  

ONDE DI: 

 

SE PRETENDE ADAPTAR LA CIRCULAR, EN CONGRUENCIA CON LAS PROPUESTAS DE MODIFICACION DE 

LAS CIRCULARES 2443, 2444 Y 2455, DIVISION DE HONOR MASCULINA Y FEMENINA Y JUVENIL 

MASCULINA, Y LA INTRODUCCIÓN DE LA 2456 MASTER, ASÍ COMO A LA INTRODUCCIÓN DEL SISTEMA 

DE COMPETICIÓN DE LAS LIGAS EN DOS FASES, A PARTIR DE 7 EQUIPOS INSCRITOS, EN CUYO CASO SE 

SUPRIMIRÍAN LOS CAMPEONATOS DE CATEGORÍAS DE INVIERNO 

PROPONSE CAMBIAR POR: 

 

SE ADJUNTA PROPUESTA COMPLETA DE LA CIRCULAR 2442 NORMATIVA GENERAL WATERPOLO, 

DESTACANDO EN VERDE LAS MODIFICACIONES PROPUESTAS Y EN ROJO AQUELLAS NORMAS QUE 

PROPONEMOS ELIMINAR 

RAZOAMENTO: 

 

EN CASO DE APROBACIÓN DE LAS PROPUESTAS DE MODIFICACION DE LAS CIRCULARES 2443, 2444 Y 

2455, DIVISION DE HONOR MASCULINA Y FEMENINA Y JUVENIL MASCULINA, Y LA INTRODUCCIÓN DE 

LA 2456 MASTER, ES PRECISO ADAPTAR LA NORMATIVA GENERAL 

 

ADEMÁS, SE PROPONE UN CAMBIO EN LA IDEA DE QUE LAS PLAZAS PARA LAS FASES DE ASCENSO A 

NACIONAL O PARA LOS CAMPEONATOS DE ESPAÑA DE CATEGORÍAS ABSOLUTAS MASCULINA Y 

FEMENINA SE DETERMINEN EN ATENCIÓN A LOS RESULTADOS DE LA TEMPORADA ANTERIOR, Y ELLO A 

FIN DE FACILITAR CESIONES DE JUGADORES QUE PERMITAN CONCENTRAR EN LOS EQUIPOS QUE 

ACUDAN A LAS COMPETICIONES NACIONALES A LOS JUGADORES Y JUGADORAS DE MAYOR NIVEL, 

CONFORMANDO ASÍ EQUIPOS GALLEGOS MÁS COMPETITIVOS EN ÁMBITO NACIONAL, Y DANDO 

MARGEN ADEMÁS PARA QUE FINALICEN SIN URGENCIAS LAS LIGAS GALLEGAS 

 

TAMBIÉN ES PRECISO ALGUNA OTRA MODIFICACIÓN PARA DAR CONGRUENCIA A LA PROPUESTA DE 

INTRODUCCIÓN DEL SISTEMA DE COMPETICIÓN DE LAS LIGAS EN DOS FASES, A PARTIR DE 7 EQUIPOS, 

EN CUYO CASO SE SUPRIMIRÍAN LOS CAMPEONATOS DE CATEGORÍAS DE INVIERNO 

ASEMBLEÍSTA 

(Nome, DNI e sinatura – Non é necesaria a sinatura en envíos por correo electrónico) 

CLUB MARINA FERROL 

Presidente: Fernando Bustabad Ferreiro, DNI 32661811V 

Vicepresidente Waterpolo: Víctor Gabriel Lázaro Guerrero, DNI 32705422C 

 


